
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva (H), veinticuatro (24) de enero dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 Demandante:      BANCOLOMBIA S.A. 
 Demandado  :      JENNY CAROLINA ARAQUE TORRES 
 Radicado  :      2016-190 
 

 

Respecto de la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, requiriendo el 

pago de los depósitos judiciales a nombre del BANCO DE COLOMBIA en representación de su 

apoderado el Dr. ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA. 

 

Una vez revisada la plataforma del banco agrario en donde se evidencia los siguientes 

depósitos judiciales; los cuales fueron girados al señor MARIO FERNANDO GARZON GOMEZ con 

C.C. No. 5.819.439, correspondiente a los gastos parciales del vehículo rematado tales como 

impuesto sobre el vehículo automotor y parqueadero, atendiendo que hasta ese es el monto 

recaudado en depósitos judiciales por concepto del remate adelantado dentro de las 

presentes diligencias; como fuera ordenado en auto de fecha 18 de noviembre del 2022. 

 

 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha 
Constitución 

Fecha de 
Pago 

Valor 

439050001080677 8909039388 
BANCO 
BANCOLOMBIA 

PAGADO 
CON 
ABONO 
A 
CUENTA 

22/07/2022 09/12/2022 
$ 

10.800.000,00 

439050001080743 8909039388 
BANCO 
BANCOLOMBIA 
SA 

PAGADO 
CON 
ABONO 
A 
CUENTA 

25/07/2022 09/12/2022 
$ 

8.200.000,00 

TOTAL, DEPOSITOS EXISTENTES Y PAGADOS 
$ 

19.000.000,00 
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siendo así las cosas este despacho niega la solicitud realizada por la parte demandante. 

 

Por lo expuesto se; 

 

RESUELVE 
 

 
 
PRIMERO: NEGAR el pago de los depósitos judiciales existentes por las razones expuestas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 


